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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, parasu encuademación, 
que deberá verificarse cada aflo. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta de. la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETIN de fecha 
25 de junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

P A R T E O F I C I A L 

S. M. el Rey ÍDon Alfonso X I H 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A . R . el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas dé la. Angosta Real familia, 
continúan sin novedad en sn impor
tante salud. - .j 

(Gacete del dla;17.de abril de 1927). ^ 

M T E R I O DE LA G O B E R t t 
"; BEAIi DEOBETÓ ; .~ 

Núiu.654 . 
De conformidad con el Consejo dé 

Ministros y a. propuesta del de la 
Gtobentación. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Tendrán /derecho a 

figurar en el Cuerpo de Secretarios 
de Ayuntamiento, además de las 
personas comprendidas en el hume
ro 4.° del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924 y. Real decreto de 
16 de septiembre de 1925, los que 
hubiesen sido nombrados Secreta
rios intevinos en el espacio com
prendido entre 1;° de nbvil de 1924 
a 23 de agosto del mismo año, siem 
pre que que concurra a favor de los 
interesados alguna de las circuns 
tancias siguientes: 

A) Haber desempeñado el cargo 
sin nota desfavorable en uno o va
rios Ayuntamientos por-espacio de 
dos años consecutivos. 

B) Haber permanecido- en el des

empeño del cargo desde su nombra
miento o haber cesado por razón de 
haberse nombrado Secretario pro
pietario, en virtud de concurso, aun-
que por dicha circunstancias no hu
biese el interesado cumplido los dos 
años de servicios que exige el apar
tado A) . • -

; C) Los que, sumados Jos servi
cios prestados en uno o.varios Ayun
tamientos antes y después de l.0-de 
abril de 1924 y antes del 23 de agos
to del mismo año, como Secretarios 
interinos, pudieran acreditar como 
minimun dos' años de servicios, de 
ellos uno continuando en el mismo 
Ayuntamiento, y siempre que el 
motivo de los ceses no - fuera la des
titución o el procesamiento. 

Las personas comprendidas en es
te articulo serán clasificadas como 
de. primera categoría si hubiesen 
servido Secretarias de esta clase y 
poseyesen título, de Letrado. Los 
restantes lo serán de segunda. 

Articulo 2.° E l hecho de desem
peñar interinamente una Secretaria 
de Ayuntamiento podrá ser compu
tado por las Corporaciones como 
mérito determinante de preferencia 
legal en los concursos, conjuntamen
te con los que enumera el párrafo 
segundo del artículo 231 del Estatu
to municipal. 

Artículo 3.° Para dar cumpli
miento a lo dispuesto en el artículo 
233 del Estatuto municipal, pasarán 
a la primera categoría, figurando en 
ella en el Escalafón definitivo del 
Cuerpo, todos los Secretarios de se

gunda que, llevando diez años de 
servicios, acrediten poseer el título 
de Abogado. Si dado el número de 
éstos no fueran suficientes para com
pletar la tercera parte de las vacan
tes de primera categoría que desde 
la vigencia del Estatuto han sido 
provistas y les está reservada, se 
completará el número con los Se
cretarios de segunda cat egoría qué 
ocupen los primeros puestos en el 
Escalafón definitivo del Cuerpo, por 
razón de su antigüedad en la carre
ra, a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 19 del Reglamento de 23 de * 
agosto de 1924. •• 

Articulo 4.° Quedan subsisten
tes las demás disposiciones que re
gulan esta materia y no se opongan, 
a los preceptos de este decreto. 
: Dado en palacio a seis de abril de 
mil novecientos veintisiete. 
; ALFONSO 

El Ministro de la Gobernación, 
SEVERIAXO MARTÍNEZ ANIDO. 

(Gaceta del día 8 de abril de 1927.) 

DELEGACIOÍt D E H A C I E N D A 
D E L A P R O V I N C I A D E LEÓN 

Secretaría de Juntas administrativas 
Por el preséntense cita a D. José 

Rodríguez, de domicilio desconoci
do, para que concurra en el día 25 
del corriente mes y hora, de las once 
y media de su mañana, a la Junta 
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administrativa que se celebrará en 
el despacho oficial del Sr. Delegado 
de Hacienda, para conocer del ex
pediente que contra el-citado-don-
José Kodríguez se sigue por apre
hensión 552 encendedores mecáni
cos, con su piedra de ignición co
rrespondiente; a d v i r t i é n d o l e que 
puede asistir acompañado de un 
Vocal comerciante debidamente ma 
triculado en esta plaza y de todas 
aquellas pruebas que estime perti
nentes al caso. 

León, 12 de abril de 1927.—El 
Delegado de Hacienda, Marcelino 
Prendes. 

16 DIVISION 
Y 

G O B I E R N O M I L I T A R 
DE T.A PROVINCIA DE I/EÓN 

Orcten de ía^j-oMíicio rfeí dio 1Q de 
a ¡r i lde l927 

E l Exorno. Sr. Capitán General de 
esta Región, en escrito de 11 del 
actual, me dice lo siguiente:. 

«Excmb. Sr.: 
E l Exorno. Sr. Director general 

de Preparación de Campaña (según; 
da sección) en escrito fecha 6 dél 
actual, me dice lo siguiente:, . 
• Excmo. Sr.: Terminando en fin 
del mes. actual la licencia cuatri
mestral concedida por Real orden 
telegráfica de 15 de diciembre últi
mo, confirmada por la comunicada 
de 21 del. mismo ines, o los indivi
duos procedentes del primer llama
miento del reemplazo de 1925 y 
agregados al mismo que servían en 
cuerpos de la Península, Baleares y 
Canarias, el Rey . (q. D. g.) se ha 
servido disponer que a partir de la 
indicada fecha,. se prorrogue por 
otros cuatro meses la licencia tem
poral que actualmente disfrutan. 

Lo que de Real orden comunica
da por el Sr. Ministro de la Guerra, 
participo a V . E . para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Lo que traslado a V. E . para co
nocimiento y cumplimiento de los 
Cuerpos y Unidades de la provincia 
de su mando.» 

Lo que se hace saber en la de este 
día, para general conocimiento y 
cumplimiento. 

León, 16 de abril de 1927.—El 
Gobernador militar accidental, Ja
vier Aspillaga. 

Sociedad de Autores Españoles 
Madrid 

L a Dirección-gerencia de esta So

ciedad ha nombrado a D. Angel 
Alonso de la Riva, representante 
de la Sociedad de Autores Españo
les en Boñar, para que perciba 
los derechos de representación "y 
ejecución de las obras de todos los 
autores españoles y extranjeros. 

Madrid 1.° de marzo de 1927.— 
E l . Directo - gerente, L . Linares 
Becerra. 

Para que la Junta pericial de cada 
uno de los Ayuntamientos que a 
continuación se expresan, puedan 
proceder a la confección del apén
dice al amillaramiento que ha 
servir de base al i-epartimiento.de la 
contribución rústica, colonia y pe
cuaria, así como al de urbana, para 
el año 1928, se hace preciso que los 
contribuyentes por dichos conceptos 
que hayan sufrido alteración en su 
riqueza en el distrito municipal res
pectivo, presenten en la Secretaría 
del mismo, relaciones de alta y baja, 
en el término de quince días, te
niendo que justificar haber pagado 
los derechos reales a la Hacienda; 
de lo contrario, no serán admitidas: 

Bembibre 
Cuadros - -/ -
Lago de.Carucedo -¿ i 
Valdesamario 

' Villabraz . _ ^ -. - - - - , / _ 

. Alcaldía constitucional de 
> Renedo de Vaídetuéjar 

De conformidad con lo consigna
do en el mencionado plan, se sacan 
a pública subasta los aprovecha
mientos de maderas y leñas gruesas 
qtte sé detallan en la siguiente re
lación. 

Las subastas se celebrarán en la 
casa consistorial de esté Ayunta
miento, el día 3 de mayo, en pri' 
mera subasta y el 11 en segunda, 
rijiendo tanto pára la celebración 
de estos actos, como para la ejecu
ción de los aprovechamientas, ade
más de las disposiciones generales 
de la Ley de Montes vigente, las 
especiales prevenidas al efecta. 

A las nueve de la mañana, 10 me
tros cúbicos de roble del monte 
número 504 del Catálogo, pertene
ciente a E l Otero, tasados en 120 
pesetas; presupuesto de indemniza
ciones, 16,36 pesetas. 

A las diez, 10 idem roble del 
monte número 509 del Catálogo, 
perteneciente a Las Muñecas, tasa
dos en 120 pesetas; presupuesto de 
indemnizaciones, 16,36 pesetas. 
. A las once, 10 idem de roble del 

monte número 510 del Catálogo, 
perteneciente a Ferreras, tasados 
en 120 pesetas; presupuesto de iu. 1 
demnizaciónes, 16,36 pesetas. 

Á las once y media, 50 idem de 
roble (leñas gruesas estéreos) del 
monte número 510 del Catálogo, 
perteneciente a Ferreras, tasados 
en 100 pesetas; presupuesto de in
demnizaciones, 17,66 pesetas. 

Renedo de Valdetuejar, 6 de abril 
de 19^7.—El Alcalde, Baldomero 
Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Boca de Huérgano 

E l día 24 de abril de 1927 se ce
lebrarán en este Ayuntamiento las 
subastas que a continuación se re
lacionan: 

A las hueve de la mañana, 10 me
tros cúbicos de roble del monte nú
mero 424 bis del Catálogo, pertene
ciente al pueblo de Boca de Huér
gano; tasados en 120 pesetas y el 
p r e s u p u e s t ó de indemnizaciones, 
16,35 pesetas. . 

A las nueve y media de la maña
na, 10 metros cúbicos dé roble del 
monte número 426 del Catálogo, 
perteneciente al'pueblo de Los Es
pejos; tasados en 120 . pesetas y el 
presupuesto de indemnizaciones, 
16,35 pesetas. _ . -

Á, las diez de la mañana, 10 me
tros cúbicos de roble del monte nú
mero 427 del Catálogo, pertenecien
te al - pueblo de Bavniédo; t asados en 
120 pesetas, y el .presupuesto de in
demnizaciones, 16,35 pesetas. 

A las diez y media de la mañana, 
25 metros cúbicos de; haya del mon
te número 429 del" Catálogo, perte
neciente al pueblo de Besando; ta
sados en 250 pesetas y el presupues
to:'! dé indemnizaciones, 40,90 pe
setas. • •' V 

A las once dé la mañana, 20 me
tros cúbicos de haya del monte nú
mero 431 del Catálogo, pertenecien
te al pueblo de Siero; tasados en 120 
pesetas y el presupuesto de indem
nizaciones, 32,15 pesetas. 

A las once y media de la mañana, 
10 metros de roble y 10 de haya del 
monte número 432 del Catálogo, 
pertenecientes al pueblo de Portilla; 
tasados en 120 pesetas y el presu
puesto de indemnizaciones, 32,15 

Boca de Huérgano, 12 de abril de 
1927.=E1 Alcalde, Zacarías Antón. 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de 

Santa Marina del Sil 
E l día 24 de abril de 1927 y hora 



de las diez de la mañana, se cele
brará en la Casa-Concejo de este 
pueblo, la subasta del aprovecha
miento extraordinario de 150 esté
reos de brezo del monte número 404 
del Catálogo, perteneciente a este 
pueblo, pov un plazo de cinco años 
y por el precio anual de 112,50 pe
setas. 

E l tipo de subasta se mejorará 
por pujas a la llana entre los licita-
dores, exijiéndose para tomar parte 
en la misma, haber ingresado en 
esta Junta vecinal el 5 por 100 del 
valor de Ja tasación anual el que se 
elevará a1. 25 por 100 de adjudica
ción. . 

E l que resulte rematante deberá 
ingresar en la habilitación del dis
trito-, forestal de la provincia; el 
presupuesto de indemnizaoiones que 
asciende con arreglo a las tarifas 
vigentes, a la cantidad de 37,85 pe
setas. 

Las condiciones que han de regir 
para la ejecución de este disfrute 
son las de la Ley de Montes vigen-
tes. 

Santa Marina del Sil, 8 de abril 
•de 1927.—El Presidente de la Jun
ta vecinal,-Manuel Pérez. 

ADMINISTRACIÓN DE ÍÜSTICIA 
'AUDIENCIA TERRITOÉIAL D E 

V A L L A D O L I D . 

Don Emilio de la Sierra y Sierra, 
Presidente de la Audiencia Terri-
torial de Valladólid. . •:: 
Por el presente hago .saber: Que 

por acuerdo dé la Sala de Gobierno 
de esÉa Audiencia Territorial, se 
anuncia a concurso de traslado, en 
tre Secretarios suplentes de Juzga
dos municipales de la misma cate 
goria o de la inmediata inferior, la 
provisión de Ja plaza de Secretario 
suplente del Juzgado municipal de 
León, de conformidad con lo pre
ceptuado en la Real orden de 9. de 
diciembre de 192Ó y Real decreto 
de 29 de noviembre del mismo año 

Los aspirantes a dicha plaza, di
rigirán sus instancias a esta Presi 
dencia, por conducto del Presidente 
de la Audiencia Territorial respec
tiva o del Juez de primera instancia 
correspondiente, en el término de 
treinta dias naturales, a contar des
de el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, con el oportuno informe y do
cumentos justificativos que conside
ren necesarios, para creditar su pre
ferente derecho, en relación con lo 

establecido en el art. 2.° del Real 
decreto de que se hace mención. 

Valladólid, 11 de abril de 1927. 
E l Presidente, Emilio de ¡a Sierra. 

— E l Secretario de Gobierno, José 
Augusto Sánchez. 

htzrjado de 1.a instancia de Riafto 
Don Luis Rubio Escudero, Aboga

do Secretario del Juzgado de pri
mera instancia de Riaño. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal seguido en este Juzgado so
bre reclamación de indemnización 
por accidente del trabajo, entre las 
partes que luego se dirán, se ha dic
tado sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dice así: 

«Sentencia. —Én Riaño, a 1.° de 
abril de mil novecientos veintisiete, 
el Sr.-D. Juan Manuel Vázquez Ta-
mames, Juez de primera instancia 
del partido, habiendo visto los pre
sentes autos dé juicio verbal, pro
movidos por el obrero Santos Puen
te Glarciaj de treinta y seis afios de 
edad, casado, vecino de Cegoñal, 
contra D. Alfredo Weller, mayor de 
edad y la Sociedad Antracita de la 
Espina, ambos domiciliados en León, 
sobre indemnización por accidente 
del trabajo, representada dicha So
ciedad por el Procurador D . Agapi-
to García y defendida por el Letra
do D. Ramón Crespo. 

Fallo: Que estimando en parte la 
demanda interpuesta por; Santos 
Puente ^Jarcia," d̂ebo condenar y. 
condeno a'-D. Alfredo Weller a que 
1 uego que esta, sentencia, sea ; firme., 
aboné al obrero la cantidad dé mil 
cuatrocientas ocho pesetas con cin
cuenta céntimos a que asciende la 
indemnización qué Jé corresponde 
por el accidente que sufrió en la 
mina «Americana», el dia quince de 
febrero de mil. uovécieiitos veiuti-
sieté; y estimando la excepción de 
personalidad alegada- por la Socie
dad Antracita de la Espina, debo 
absolverla de la demanda, reservan 
do al obrero la acción que le compe
ta; adviértase a las partes de su der 
recho a interponer los recursos de 
revisión y casación dentro del tér
mino de diez días siguientes a la 
notificación, y por U rebeldía de 
D. Alfredo Weller, notífíquese esta 
sentencia en la forma prevenida en 
los artículos 282 y 283 de la, ley de 
Enjuiciamiento civil. 

Asi por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—J. Manuel Váz
quez Tamames. Rubricado. 

Publicación.—Leída y publicada 
la anterior sentencia por el Sr. Juez 
que la autoriza celebrando audien 
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cia pública en el día de su fecha 
doy fe.—Ldo. Luis Rubio. — Rbri-
cado.» 

Y en cumplimiento de lo manda
do y para su inserción en el BOLETÍN 
OÍIOIAI, de la provincia, para que 
sirva de notificación al demandado 
D. Alfredo Weller, que está en re
beldía e ignorado paradero, exis
tiendo el presente en Riaño a dos 
de abril de mil novecientos veinti
siete.—Licenciado, Luis Rupio.— 
V.u B.0 E l Juez de 1.a instancia, 
Manuel Vázquez Tamames. 

Juzgado municipal dé 
San Justo de la Vega 

Don Tirso Miguélez Vega, Juez 
municipal suplente en funciones 
del distrito de San Justo de la 
Vega, partido judicial de Astor-
ga, provincia de León, por sus
pensión del propií tario. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y pov renuncia de D. Adolfo Prieto 
Cepeda, se halla vacante el cargo 
de Secretario suplente, el cual ha
brá de proveerse , en concurso de 
traslado, entre Secretarios suplen
tes que desempeñen cargo en pro
piedad, conforme a lo dispuesto en 
el Real decretó de 29 de noviembre 
de 1920 y Real orden de 9, de: di-
ciembro de dicho año,-, debiendo di
chos aspirantes presentar sus solici-
t udes documen tadas y reintegradas 'i 
en forma, con arreglo á la vigente 
ley del Timbre y además con una 
póliza dé dos pesetas dé la Mutua
lidad 'Judicial, en el Juzgado de 
primera instancia del partido, d.en-
tró del término de treinta días a 
contar desde lá'inserción del présen
te en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OPIOIÁL de la provincia. 

Al propio tiempo se hace saber, 
que quedan sin efecto los edictos 
que con anterioridad se hubieren 
publicado, anunciando la expresada 
vacante. 

Dado en San Justo de la Vega a 
26 de marzo de 1927.—El Juez su
plente en funciones, Tirso Miguélez. 

P. S. M., E l Secretario habilita
do, Severo Cuervo. 

Reguisitoi'ias 
López González, Eduardo; de 18 

años de edad, hijo de Manuel y An
tonia, soltero, minero, natural y 
vecino de Villerin (Lugo) y domi
ciliado actualmente en Torre (León) 
comparecerá ante el Juzgado de ins
trucción de Ponferrada, en término 
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de diez dias a constituirse en prisión 
acordada en sumario núm. 144 925, 
por tenencia ilegal de armas: bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Ponferrada, 4 de abril de 1927.— 
E l Juez de instrucción, R a m ó n 
Osorio. . 

Rosal Rubio, Teodomiro; hijo de 
Antonio y de Celia, natural de Sa
buco, provincia de León, de 23 años 
de .edad, domiciliado últimamente 
en Sabuco y sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la 
caja de recluta de León para su des
tino a Onerpo, comparecerá dentro 
del término de treinta días en el Re
gimiento Infantería de Burgos nú
mero 36, anta el Juez Instructor 
D. Enrique Colás Torres, con desti
no en el Regimiento Infantería de 
Burgos núm. 36, de guarnición en 
León; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde, si no lo efectúa. 

León, 6 de abril de 1927.—El 
Juez instructor, Enrique Colás. 

Rodríguez Santin José Ramón, 
hijo de Ramón y de Hortensia, na
tural de San Martin (León) de esta

do se ignora, profesión se ignora y 
sujeto a expediente por haber falta
do a concentración a la Caja de Re
cluta de Astorga núm. 113, para su 
destino a Cuerpo, comparecerá den
tro del término de treinta días en 
Astorga ante el Juez Instructor don 
Paulino Gómez Díaz-Berrio, coman
dante de Infantería, con destino en 
el Regimiento de Lab Ordenes Mili
tares húm. 77, de guarnición en As-

torga, bajo apercibimiento de ser 
declarado reble!de si no lo efectúa. 

Astorga, 2 de abril de 1927.—EÍ 
Juez Instructor, Paulino Gómez. 

FUNDIDOR D E CAMPANAS 
MAIÍTJEL QUINTAlíA 

VILLAVEBDE DE SANDOVAL 
f León-Mansilta de las Muías) 

Imp. de la Diputación provincial 

INSTALADORA ELÉCTRICA 

" L A ECONÓMICA " 
- DE -

S. SALGADO 
Para Instalaciones y Repara-
clones eléctricas-Colocadón de 
timbres, Teléfonos/Planchas y 

Estufas eléctricas, 

SEOUNDO SALGADO 
PRONTITUD Y ESMERO 

ENCAROOS Y AVISOS: 
Varillas, l . - L e ó n 

E l más antiguo de la capital por la fecha de 
su fundación, pero el más moderno por lo 

perfecto de sus instalaciones 

Calé expréss.—Leche de su granja 
Terraza y billares 

Siempre la más alta calidad en todos os 
i . ; artículos 
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ClíQica de enlermelales de los olo» 

ENRIQDÍTALGADO 
O C U L I S T A 

CouuUi de .11 i 1 j de 4 « < 
Torres de Omafia, 3 (Casa Valdepefias) 

L E Ó N 
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"POPULAR INSTALADORA ELÉCTRICA" ' 
- DE -

JULIAN VIZAN 
I N S T A L A C I O N E S Y R E P A R A C I O N E S D E L U Z -

TIMBRES, T E L É F O N O S , V E N T I L A D O R E S , 
: P L A N C H A S Y E S T U F A S ; L Í N E A S : : 

D E T R A N S P O R T E D E A L T A Y B A J A T E N S I O N 

TBUUBS PUA lomo I FIOl 11U U R U L 

UHICIO RÍNBf) T ESNEUM • HItlU MÍHCU. 

S A L . N Ú M . 3 . - L E Ó N 

Farmacia BARTHE 
125 AÑOS DE EXISTENCIA 115 

Con dos farmacéuticos al frente de ella, es la única que 
en León y su provincia oosee el legitimo «APARATO 
ELECTRO-PRODUCTOR DE HIHOCAREL», Arnálot. Gran Sur' 
tido en DROGUERIA. Ultimas novedades en Perfume-

lía. Artículos para Cirugía, 
Algunas especialidades de esta casa, de éxito verdad: 
Pectoralina BARTHE (tos, catarros). Sellos BARTHE 
(antineurálgicos). Pastillas antihelmínticas BARTHE 
(contra las lombrices). Papeles antigastrálgicos BARTHE 
(tesoro del estómago), Medicamentos puros E. Merck 

Bayer, etc. 
AUTOCLAVES PARA ESTERILIZACIONES 

DE ENFERMEDADES DE LOS OIOS 
- D I -

D. JOAQUÍN VALCARCE ALVAREZ 
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